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ALQUILER PLATAFORMA – VISITA SU SANTIDAD EL PAPA - BARCELONA


PLIEGO ESPECIFICACIONES TECNICAS














1. OBJETO DEL PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

En este pliego se describen las especificaciones técnicas que regirán para el alquiler de una plataforma telescópica para la realización de los montajes y desmontajes técnicos, con motivo de la retransmisión de la Santa Misa que se celebrará en la Basílica de la Sagrada Familia en Barcelona, el día 10 de junio de 2026.

 2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

Localización:

El lugar de la instalación de la plataforma, será en el interior de la Basílica de la Sagrada Familia en Barcelona.

CARACTERISTICAS DEL EQUIPO

· 1 plataforma telescópica con alcance de 30 metros (GENIE ZX-135/70 – marca y modelo como referencia o similar con las mismas características técnicas).
· Con operación y asistencia técnica.


2.2 Recursos necesarios

El adjudicatario aportará los recursos necesarios para el transporte, montaje, instalación, desmontaje y operación de la plataforma, así como asistencia técnica en caso de avería, y compromiso de sustitución del equipo en el caso de que no pudiera ser subsanada, durante las jornadas del servicio.
 

PLAN DE TRABAJO

· 7 de junio: Descarga 20:00 h., montaje, instalación, y ajustes de la plataforma. Finalización del servicio a las 05:00 h. desmontaje y retorno a la base de la empresa adjudicataria. 

· 11 de junio:  Descarga 20:00 h., montaje, instalación, y ajustes de la plataforma. Finalización del servicio a las 05:00 h. desmontaje y retorno a la base de la empresa 
adjudicataria.

Los horarios son estimativos, ya que, por necesidades del funcionamiento de la Basílica de la Sagrada Familia, pueden ser modificados.


3.CONTENIDO OFERTA TÉCNICA


· Relación del equipo ofertado (marca y modelo), y detallará de forma clara y sencilla las características técnicas de todos y cada uno de los elementos requeridos en este pliego.
· La empresa adjudicataria, el equipamiento utilizado, y el personal deberán estar autorizados por los organismos competentes. 
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